
Ayuntamiento de Pozoblanco. Secretaría General A.A.C.G.

ACTA  DE  LA  SESIÓN  EXTRAORDINARIA  CELEBRADA  POR  EL 
AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 2019.

------------oOo------------

En el Salón de Plenos de la Casa Consistorial del Excmo. Ayuntamiento de 
Pozoblanco,  siendo  las  doce horas,  del  día  veinticinco  de  noviembre  de  dos  mil 
diecinueve,  en  sesión  extraordinaria y  primera  convocatoria,  para  la  que  previa  y 
reglamentariamente habían sido convocados, de conformidad con las previsiones de los 
artículos 46.2, apartado b) de la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local y 80 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre.  Se  reúne  la 
Corporación en Pleno, bajo la Presidencia del señor Alcalde, con la concurrencia de los 
miembros que a continuación se indican y, asistidos de mi, la Secretaria, que da fe del 
acto y, del señor Interventor Accidental, para dar tratamiento a los asuntos integrados en 
el correspondiente Orden del Día.

ASISTENTES:

ALCALDE-PRESIDENTE:

Don Santiago Cabello Muñoz. (P.P.)

CONCEJALES:

Doña María del Rosario Rossi Lucena. (P.S.O.E.)

Doña Anastasia María Calero Bravo. (P.P.)

Don Antonio Enrique Garzón Ruiz. (P.S.O.E.)

Don Jesús Manuel Agudo Cantero. (P.P.)

Doña María Fernández Nevado. (P.P.)

Doña Virginia Cantero Ranchal. (P.S.O.E.)

Don Juan Bautista Escribano Alba. (P.P.)

Doña Francisca Dueñas López. (P.S.O.E.)

Doña María Luisa Guijo Benitez. (P.P.)

Don Pedro García Guillén. (Cs.)

Don Alberto Villarejo de Torres. (P.P.)

Don Juan Vázquez Fernández. (P.S.O.E.)

Don Miguel Ángel Calero Fernández. (I.U.-A.)

Doña María Dolores García Tamaral. (P.P.)

INTERVENTOR-Acctal.:

Don José María Santervás Castilla.

SECRETARIA GENERAL.:

         Doña María Pastora García Muñoz.
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Ayuntamiento de Pozoblanco. Secretaría General A.A.C.G.

 Asisten todos los miembros de la Corporación, excepción hecha de don Eduardo 
Lucena Alba (P.P.) y doña María Inmaculada Reyes Cuadrado (P.P.), quienes justificaron 
previamente su ausencia.

Declarada abierta la sesión se pasó acto seguido al estudio y deliberación de los 
asuntos incluidos en mencionado Orden del Día, con el siguiente resultado:

ASUNTO ÚNICO.- MANIFIESTO  INSTITUCIONAL  CON  MOTIVO  DE  LA 
CONMEMORACIÓN  DEL  DÍA  INTERNACIONAL  CONTRA 
LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES.

El  señor  Alcalde-Presidente  abrió  la  sesión.  Seguidamente  invitó  a  la  señora 
Secretaria de la Corporación a dar lectura del siguiente manifiesto:

MANIFIESTO INSTITUCIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

El Excmo. Ayuntamiento de Pozoblanco se une al manifiesto aprobado por las 8 
Diputaciones Andaluzas, exponiendo que:

Hace  20  años  la  Asamblea  General  de  las  Naciones  Unidas  designó  el  25  de 
noviembre como el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, 
para denunciar la violencia que se ejerce sobre las mujeres en todo el mundo y reclamar 
políticas en todos los países para su erradicación. En la declaración se reafirmaba que la 
violencia contra la mujer era un obstáculo para el logro de la igualdad, el desarrollo y la 
paz;  y  un  atentado  a  los  derechos  humanos  de  las  mujeres  y  sus  libertades 
fundamentales.

Con ello, la ONU asumía las reivindicaciones de las organizaciones de mujeres que 
durante los años 80 iniciaron la conmemoración en este día en recuerdo del asesinato de 
las tres hermanas Mirabal en República Dominicana.

También, hace 20 años, la Unión Europea declaró 1999 “Año europeo contra la 
violencia hacia las mujeres”. Había llegado la hora de que esta violencia se hiciera visible 
y se denunciaran las consecuencias negativas que tiene para las mujeres y para toda la 
sociedad.

Durante  este  tiempo,  en  nuestro  país,  instituciones  públicas  y  privadas  han 
desarrollado campañas de concienciación ciudadana que han contribuido a un cambio 
de actitud en la población en general, superándose las políticas del silencio; además, los 
avances legislativos nos han dotado de instrumentos para reducir la impunidad de la 
violencia y la protección de las víctimas.

Ha sido especialmente relevante, la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, aprobada por unanimidad 
y que en 2015 se reformó para extender su protección a las hijas e hijos de madres 
víctimas de violencia de género.

En el  ámbito  del  Consejo  de  Europa,  el  Convenio  de  Estambul,  ratificado  por 
España en 2014, reconoce diferentes formas de violencia contra las mujeres, más allá del 
ámbito de la pareja, como una violación de los derechos humanos y como una forma de 
discriminación, considerando responsables a los Estados si  no responden de manera 

Página 2 de 4
Pleno 25 noviembre de 2019

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

E99CEE75CE044A40A637

Firmado por SRA. SECRETARIA GARCIA MUÑOZ MARIA PASTORA el 29/11/2019

Este documento constituye el resguardo del original del registro del Ayuntamiento de Pozoblanco. Podrá
verificarse en www.pozoblanco.es

E99C EE75 CE04 4A40 A637

Porta
l d

e Tr
ansp

arencia - A
yto

. P
ozo

blanco



Ayuntamiento de Pozoblanco. Secretaría General A.A.C.G.

adecuada. Pero los marcos legales por sí solos no son suficientes; deben ir acompañados 
de recursos con los que dotar planes de acción que desarrollen medidas eficaces. Para 
ello, el Pacto de Estado contra la Violencia Género de 2017 debe continuar con sus 
funciones  de  prevención  e  intervención,  precisando  de  la  máxima  involucración 
institucional y evaluación continuada de las medidas para adaptarlas a una realidad 
cambiante.

La violencia de género ya no es tema privado sino público, gravísimo problema de 
preocupación  colectiva,  cuya  persistencia  se  constata  diariamente.  En  nuestro  país, 
desde 2003 han asesinado a 1.020 mujeres y a 30 menores, a las que hay que sumar 
madres y hermanas, mujeres prostituidas y aquellas otras asesinadas por el hecho de 
ser mujer.

Estos años, según fuentes del Observatorio contra la Violencia Doméstica y de 
Género, el 20% de las mujeres asesinadas habían denunciado, minimizándose el riesgo 
que ello suponía.

El 75 % de las mujeres asesinadas eran madres (en lo que va de año 33 menores 
han  quedado  en  situación  de  orfandad).  La  violencia  machista  ha  hecho  acto  de 
presencia en todas las provincias.

Los datos indican que en torno al  70 % se produce en pueblos o ciudades de 
menos  de  100.000  habitantes.  Es  en  el  ámbito  rural  donde  las  mujeres  están  más 
desprotegidas.
 

Además, la memoria de la Fiscalía General del Estado relativa a 2018 manifiesta 
su  preocupación  por  el  incremento  de  la  violencia  de  naturaleza  sexual,  por  las 
agresiones sexuales en grupo  y la ejercida a través de redes sociales entre adolescentes y 
jóvenes;  y  por  los  déficits  de  protección  a  las  16  mujeres  asesinadas  que  habían 
presentado denuncia.

Ante esta realidad incontestable  no podemos acostumbrarnos sólo  a discursos 
emotivos e indignados sobre la violencia contra las mujeres, ni caer en el desánimo por 
su persistencia o la pasividad frente a planteamientos negacionistas. Hay que hablar de 
soluciones y estas pasan por no tolerar la violencia de género.

Erradicar  la  violencia  contra  las  mujeres  y  niñas  es  una  tarea  complicada, 
requiere  abordar la desigualdad de género que la provoca y que está profundamente 
arraigada en todos los ámbitos de la vida social. Es necesario contar con la intervención 
desde todos los sectores y a nivel individual y colectivo. Cada organización, cada persona 
tiene un papel, debemos convertirnos en agentes positivos en la defensa de los derechos 
de las mujeres y rechazar abiertamente la discriminación y el abuso.

Un año más, El Excmo. Ayuntamiento de Pozoblanco junto con las Diputaciones 
de Andalucía, en conmemoración del Día Internacional contra la Violencia de género, 
proponen y se comprometen a:

1.  Considerar  las  políticas  de  igualdad  entre  mujeres  y  hombres,  prioritarias  e 
irrenunciables porque atacan de raíz esta violencia.

2. Trabajar de forma coordinada y conjunta todas las Administraciones en todos sus 
niveles en las medidas para la erradicación de la violencia contra las mujeres.
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Ayuntamiento de Pozoblanco. Secretaría General A.A.C.G.

3. Sensibilizar y hacer un llamamiento a toda la sociedad, especialmente a los hombres y 
a los jóvenes, para que rompan con una cultura de tolerancia y negación que perpetúa la 
desigualdad de género y la violencia que causa.

4. Destacar la importancia de una actuación coordinada de todos los organismos y la 
sociedad civil,  especialmente  las  asociaciones  de  mujeres  y  grupos  de  ciudadanos  y 
ciudadanas implicados en la lucha feminista.

5. Considerar la maternidad como un factor de vulnerabilidad de las mujeres víctimas de 
maltrato junto con la pobreza, la dependencia económica del maltratador, la situación de 
discapacidad o el embarazo.

6.  Incrementar  los  esfuerzos  en  el  ámbito  rural,  con  medidas  de  prevención  y 
proporcionando recursos de asistencia, acompañamiento y protección a las víctimas en 
los municipios.

Corresponde  a  toda  la  sociedad  luchar  y  condenar  la  violencia  machista.  La 
vulneración  sistemática  de  los  derechos  humanos  no  puede  tener  cabida  en  una 
sociedad democrática.

Firmado en Pozoblanco el día 25 de noviembre de 2019 por los grupos políticos, 
componentes de la Corporación Municipal.

Grupo Municipal Grupo Municipal
Izquierda Unida Ciudadanos

Fdo. don Miguel Ángel Fdo. don Pedro García Guillén.
Calero Fernández.

Grupo Municipal Partido Socialista Grupo Municipal Partido Popular
Obrero Español

Fdo. doña Mª Rosario Rossi Lucena. Fdo. don Eduardo Lucena Alba.

A continuación se procedió a dar lectura a  los nombres de las víctimas mortales 
ocurridas  desde  el  último Pleno,  uniéndose  al  dolor  y  consternación de  familiares y 
amigos:
 
31 de octubre, María Dolores M.M. de 39 años en Almería.
1 de noviembre, Samira de 41 años en Castellbisbal.
25 de noviembre, mujer asesinada en Tenerife.

Finalmente  se  dio  por  aprobado  el  Manifiesto  Institucional,  en  los 
términos  transcritos,  de  manera  unánime  por  todos  los  miembros 
asistentes.

  Y sin más intervenciones y asuntos de que tratar se dio por finalizada la sesión por 
la  Presidencia,  cuando  eran  las  doce  horas  y  quince  minutos  del  día  en  principio 
consignado, de la que se extiende el presente Acta, de todo lo cual yo, la Secretaria, 
certifico.

(Documento firmado electrónicamente)
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